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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informando que la suscrita 

secretaria procedió a efectuar la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

DEMANDADA por los siguientes valores así;  

 

CONCEPTO VALOR 

Notificaciones $   14.700 

Registro Medida Cautelar $   25.100 

Certificado de libertad  $   20.300 

Agencias en derecho  $ 179.000 

TOTAL  $ 239.100 

 

Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, Valle del Cauca, 13 febrero de 2024. 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Buga 

 

Obando, Valle del Cauca, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
  

AUTO No. 121 
 

Asunto:                 Aprueba Liquidación de Costas 
Proceso:                Ejecutivo 
Demandante:        Corporación Para El Desarrollo Empresarial – 
                              Finanfuturo, Antes Corporación Acción por Caldas                  
                              Actuar Micro - Empresas”, Nit. 890807517-1 
R. L:                       Pedro Felipe Sogamoso Cardona  
Demandado:         Stella Herrera Rojas C.C No. 29.620.715 
Radicación:           76-497-40-89-001- 2022-00218-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, y como quiera que mediante el auto No. 052 que 
antecede, se ordena seguir adelante con la ejecución y se condenó en costas a la 
parte demandada, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca, 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas indicada en la constancia secretarial 

que antecede, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 

 
 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.014 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 14 enero de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 121 DEL 13/02/2024 
 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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